
COMUNICADO SOBRE CIERRE DE VENAS
AZULES EN PN PORTOBELO

Para salvaguardar los recursos marinos se suspende el uso de Venas Azules y el Túnel del  Amor
en el PN Portobelo

El Ministerio de Ambiente reconoce la importancia de reactivar la economía a través del turismo
interno, sin embargo, por ser responsables de garantizar la conservación de las áreas protegidas
y sus recursos, hacemos un llamado especial a la ciudadanía, principalmente a los visitantes y
prestadores de servicios  para que se cumpla con las buena prácticas y nos apoyen con el  buen
uso de los servicios brindados dentro del Área protegida Parque Nacional Portobelo.

En ese sentido, buscamos promover un turismo responsable, por lo que estaremos
suspendiendo la visita en venas azules y el túnel del amor, principalmente, por el turismo
descontrolado (utilizado como balneario,  zona de anclaje, consumo de bebidas alcohólicas y uso
de bocinas) que se ha venido realizando  afectando los ecosistemas frágiles  que se  encuentra
dentro de esta área perteneciente a la Zona Marina y Zona de Reserva Absoluta.

Por lo tanto, para  garantizar y salvaguardar estos ecosistemas se realizará una evaluación del
estado de ambos sitios y se implementaran las siguientes medidas:

Solo se permitirán dentro de estas áreas actividades relacionadas con la investigación y el
monitoreo de especies, poblaciones, comunidades, ecosistemas y proceso ecológico de
interés para la conservación; y autorizadas por el Ministerio de Ambiente.
 Se prohíbe el uso de lanchas a motor dentro de las áreas marinas de reserva absoluta.

 Con el fin de reactivar la economía del sector y preservar la biodiversidad de la zona,
reiteramos a  todos los operadores de transporte acuático y visitantes  que dentro del parque
existen sub zonas aptas para el baño como: Playa Blanca, playa Puerto Francés,  playa Huerta,
Isla Grande, Guaira y Juan Gallego.
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Para las actividades de buceo se encuentran los siguientes sitios: Isla Grande y la Bahía de
Portobelo.

Agradecemos su comprensión y apoyo, teniendo en cuenta que las actividades recreativas y
ecoturísticas deben convertirse en una estrategia de conservación de la biodiversidad y sólo de
esta manera podemos seguir percibiendo sus beneficios.
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